
 
 

 

AVISO DEL COLEGIO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN PARCIAL Y EXTRAORDINARIA 

DE VACANTES PARA EL QUINTO CONSEJO DE PLANTEL SAN LORENZO TEZONCO 

(SLT) PERIODO 2019-2021 – UACM 

 

En el marco del proceso de elección de vacantes del Quinto Consejo de Plantel SLT, periodo 

2019-2021, en particular a la recepción de documentos de la etapa de “Registro de 
Candidaturas” celebrada del 20 al 27 de marzo del año en curso, como resultado se publica la 
lista preliminar de candidaturas con fundamento en el art. 92 (fracción VII Recepción de 

documentación para la inscripción de candidaturas, IX Verificación de requisitos según 
convocatoria y X Publicación de la lista del Reglamento en Materia Electoral de la UACM 
vigente, se resuelve por unanimidad publicar la lista preliminar de candidaturas para vacantes 

del Quinto Consejo de Plantel SLT, previa verificación de la observancia a los requisitos 

marcados en la convocatoria respectiva, El EGO y Reglamento en Materia Electoral de la UACM 
vigente, en el siguiente orden de recepción de documentación a saber :  

  
GONZALEZ CRUZ ESTEFFANY CITLALIC 
COLEGIO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

15-003-1027 
CIENCIA POLITICA Y ADMINISTRACION URBANA 
SAN LORENZO TEZONCO 

  
LUNA RAMIREZ BLANCA CAROLINA 
COLEGIO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

16-003-1394 
COMUNICACIÓN Y CULTURA 
SAN LORENZO TEZONCO 

 
RUIZ MELGOZA CLAUDIA IVETT 
COLEGIO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

17-003-0080 
CIENCIA POLITICA Y ADMINISTRACION URBANA 
SAN LORENZO TEZONCO 

 
Se informa a la comunidad universitaria que las fechas, lugar y horarios para la interposición de 
recursos de inconformidad contra alguna candidatura en la presente será del 3 al 5 de abril  del 

año en curso en el área de Registro Escolar A-001 en horarios de 10:00 a 14:00 y en la oficina 
de Enlace Administrativo B-001 de 14:00 a 20:00 hrs. 
  

Dado por el Colegio Electoral para la elección parcial y extraordinaria de vacantes del  Quinto 

Consejo de Plantel San Lorenzo Tezonco  

Ciudad de México, a Ciudad de México, a 2 de abril  de 2019 

  

Rita Xochitl Vázquez Padilla   (secretaria) 

Jorge Larios González (relator)   


